
.” BOSTON INTERNATIONAL S.A. BINTSA 
Gueyaquil - Ecuador 

Guayaquil, 8 de diciembre de 2017 
o 

Señorita 

ANDREA MARÍA RENDÓN ARIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañia BOSTON INTERNATIONAL S.A. BINTSA, celebrada el día de hoy, por 
unanimidad resolvió elegiria GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de 
cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 22 de abril de 2009, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 5 de mayo de 2009. 

Atentamente,    

BERNARDO JOSÉ ESPINEL SCHOTEL 
PRESIDENTE AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, diciembre 8 de 2017, 
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_f' Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BOSTON 

INTERNATIONAL S.A. BINTSA, a favor de ANDREA MARIA 
RENDON ARIAS, de fojas 56.280 a 56.283, Registro de Nombramientos 

número 15.592. 

ORDEN 56874 

BHO UA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2017 

e RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exélusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidy/en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0243249 

 


